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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº2014-17-1-0006257, Ent. N°5676/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Aduanas relacionadas con los Convenios Específicos suscritos con las Facultades de Derecho y Ciencias Sociales, Química, Arquitectura, Ingeniería, Ciencias Económicas y Administración, Medicina, Ciencias y Psicología, Licenciatura en Ciencias de la Comunicación;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 13 de julio de 2011, acordó no formular observaciones al convenio marco suscrito entre el MEF y la Universidad de la República para desarrollar el conocimiento  a través de actividades conjuntas de investigación, enseñanza, asesoramiento, extensión, y de mantener los lazos educativos, profesionales y científicos, por el plazo de un año prorrogables automáticamente. Asimismo acordó que en caso que los programas y proyectos de cooperación que se elaboren al amparo del convenio, generaran gastos, los mismos debían ser sometidos a la intervención de este Tribunal o del Contador Delegado, según correspondiera por su monto o naturaleza;  
2) que, en anterior entrada a este Tribunal, se remitieron nueve convenios específicos con las Facultades, sin adjuntarse los antecedentes y la constancia de las intervenciones de los gastos, por lo que, por Oficio Nº 6493/14 de fecha 20 de agosto de 2014, este Tribunal solicitó para mejor proveer, a los efectos de que la Administración remitiera los antecedentes de los convenios, así como, en caso de existir,  la constancia de intervención por parte de este Tribunal;
3) que en esta oportunidad, se remiten las actuaciones, adjuntándose copia de las intervenciones de los gastos de los años 2012, 2013 y 2014 efectuadas, por la Contadora Delegada o Auditora destacada ante el MEF y por los siguientes montos: $ 420.305, $ 283.797,         $ 1:331.269, $ 2:530.000, $ 3:370.000, $ 561.214 y $ 284.442;                         
4) que, en informe de la Dirección Nacional de Aduanas de fecha 18 de setiembre de 2014, se establece que los montos totales de los gastos con las facultades por convenios específicos (cuatro de ellas), por los Ejercicios 2012 a 2014, estableciéndose además, que la remisión a este Tribunal se debió a que el Contador Auditor destacado considera que, con las renovaciones automáticas se supera el límite de la intervención;

CONSIDERANDO: 1) que el convenio marco suscrito con la Universidad de la República establece que las obligaciones que se asumirán, darán origen a convenios específicos complementarios;

2) que este Tribunal por Resolución de fecha 13 de julio de 2011 acordó que en caso de que los programas y proyectos de cooperación que se elaboren al amparo del mencionado convenio, generaran gastos, los mismos debían ser sometidos a la intervención de este Tribunal o del Contador Delegado, según correspondiera por su monto o naturaleza, lo que se ha constatado;
3) que a los efectos del límite cuantitativo establecido para la intervención de los Contadores Auditores destacados, debe tomarse los montos totales de cada convenio específico;

ATENTO: a lo establecido precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;  
2) Comunicar la presente a la Contadora Auditora destacada en el Ministerio de Economía y Finanzas;
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3; y
4) Devolver las actuaciones.-
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